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CAPITULO n i

RE LAS FORMACIONES Y  LOS ESTABLECIMIENTOS SANITARIO S

• Artículo 19.—Protección.— L os establecim ientos fijos y la s form a
ciones sanitarias m óviles del servicio de sanidad no podrán en ningún 
caso ser objeto de ataques sino que serán en todo momento respetados 
y protegidos por las Partes contendientes. Si cayeran en poder de la P ar
te adversaria, podrán continuar funcionando en tanto que la Potencia  
que los capture no haya asegurado por sí misma los cuidados necesarios 
a loe heridos y  enfermos acogidos en esos establecim ientos y  form aciones. 
Las autoridades com petentes cuidarán de que los establecim ientos y  las  
formaciones sanitarias de referencia estén  situados, en la  medida de lo 
posible, de modo que los eventuales ataques contra objetivos m ilitares no 
pufedan poner en peligro dichos establecim ientos y  formaciones sanitarias.

Artículo 20.—Protección de los buques hospitales.— Los buques h os
pitales con derecho a la protección del Convenio de Ginebra del 12 de 
agosto de 1949 para m ejorar la suerte de los heridos, enferm os y  náu
fragos de las fuerzas arm adas del mar, no deberán ser atacados desde 
tierra.

Artículo 21.—  Cese de la  protección de establecim ientos y  form acio
nes.—La protección debida a  los establecim ientos fijos y  a las form acio
nes sanitarias móviles del servicio de Sanidad no podrá cesar m ás que 
en el caso de que se haga uso de ellos aparte de sus deberes hum anitarios, 
para cometer actos dañosos para el enemigo. Sin embargo, la  protec
ción sólo cesará después de un aviso en que se fije, en todos lo s  casos  
oportunos, un plazo razonable y  que este aviso haya quedado sin efecto.

Artículo 22.— A ctos que no privan de la protección.— No serán con
siderados como susceptibles de privar a una formación o a un estableci
miento sanitario de la protección garantizada por el Artículo 19: 1) E l 
hecho de que el personal de la form ación o del establecimiento e sté  arm a
do y use sus armas para su propia defensa o la  de sus heridos y  enferm os;
2) El hecho de que por fa lta  de enferm eros armados, la form ación o el e s 
tablecimiento esté custodiado por un piquete, o centinelas o una escolta;
3) El hecho de que en la form ación o el establecim iento se encuentren  
armas portátiles y m uniciones retiradas a los heridos y enferm os, y  que 
todavía no hayan sido entregados al servicio competente; 4) E l hecho 
de que se encuentren en la form ación o el establecimiento, personal y  
material del servicio veterinario, sin form ar parte integrante de ellos: 5) 
El hecho de que la actividad hum anitaria de las formaciones y  los e s ta 
blecimientos sanitarios o de su  personal se haya extendido a paisanos 
heridos o enfermos.

Artículo 23.—Zonas y  localidades sanitarias.—Ya en tiem po de paz, 
las Altas Partes contratantes, y  después de abiertas las hostilidades, las 
Partes contendientes, podrán crear en su propio territorio y, si e s  nece
sario en los territorios ocupados, zonas y  localidades sanitarias organi
zadas con objeto de poner al abrigo de los efectos de la guerra a los 
heridos y enfermos, así como al personal encargado de la organización  
y administración de dichas zonas y  localidades y  de la asistencia a las 
personas en ellas concentradas. D esde el comienzo y  en el curso del con
flicto, las Partes interesadas podrán concertar acuerdos entre e llas para 
el reconocimiento de las zonas y  localidales sanitarias así establecidas. 
Podrán a tal efecto poner en vigor las disposiciones previstas en el pro
yecto de acuerdo anejo al presente Convenio, aportándoles eventualm ente 
las modificaciones que estim en  necesarias. Se invita a las Potencias pro
tectoras y al Comité Internacional de la Cruz Roja a que presten  sus 
buenos oficios para facilitar el establecim iento y  reconocimiento de las 
dichas zonas y  localidades sanitarias.
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CAPITULO IV

D E L  PERSONAL

Artículo 24.—Protección del personal permanente.—El personal sa
nitario exclusivam ente afecto  a la búsqueda, a la  recogida, al transporte  
o al cuidado de heridos o enferm os o a la  prevención de enferm edades, 
el personal exclusivam ente afecto  a la adm inistración de las form aciones 
y  los establecim ientos sanitarios, así como los capellanes agregados a  
las fuerzas armadas, habrán de ser respetados y  protegidos en todas 
circunstancias.

Artículo 25.— Protección del personal tem porero.— Los m ilitares es
pecialmente instruidos para ser empleados, llegado el caso, como enfer
meros o cam illeros auxiliares, en la búsqueda o la recogida, en el 
transporte o la asistencia de heridos y enfermos, serán igualm ente respe
tados y  protegidos si se hallan desempeñando esta s  funciones en el 
momento en que entren en contacto con el enem igo o caigan en su poder.

Artículo^ 26.— Personal de las sociedades de socorro.— Quedan asim i
lados al personal aludido en el artículo 24, el personal de las Sociedades 
nacionales de la Cruz Roja y  el de las dem ás sociedades de socorros 
voluntarios, debidamente reconocidas y  autorizadas por su gobierno, que 
estén em pleados en las m ism as funciones, que la s del personal aludido 
en el citado artículo, bajo reserva  de que el personal de tales sociedades 
se halle som etido a las leyes y  los reglam entos m ilitares. Cada A lta  
Parte contratante notificará a la  otra, ya  sea  en tiem po de paz, ya  sea  
desde el rompimiento o en el curso de las hostilidades, en cualquier caso  
antes de todo empleo efectivo, los nombres de la s sociedades que haya  
autorizado a prestar su  concurso, bajo su  responsabilidad, al servicio  
sanitario oficial de sus ejércitos.

Artículo 27.— Sociedades de ios países neutrales.— Una sociedad re
conocida de un país neutral no podrá prestar el concurso de un personal 
y de su s form aciones sanitarias a una de las P artes contendientes si no 
es con el consentim iento previo de su propio gobierno y  la autorización, 
de la misma P arte contendiente. Este personal y  esta s form aciones que
darán bajo el control de esta  Parte contendiente. E l gobierno neutral 
notificará este  consentim iento a la Parte adversaria del E stado que acepte 
tal concurso. La P a ite  contendiente que haya aceptado este concurso  
tiene la obligación, antes de todo empleo, de hacer la  oportuna notificación  
a la Parte adversaria. En ninguna circunstancia podrá considerarse este  
concurso como ingerencia en el conflicto. Los miem bros del personal a  
que se refiere el primer párrafo deberán estar provistos de los documentos 
de identidad prescritos en el artículo 40 antes de salir del país neutral 
a que pertenezcan.

Artículo 28.— Personal retenido.— El personal designado en los ar
tículos 24 y  25 no será retenido, si cayera en poder de la Parte adversaria, 
más que en la medida exigida por el estado sanitario, las necesidades 
espirituales y el número de prisioneros de guerra. Los miembros del 
personal así retenidos no serán considerados como prisioneros de guerra. 
Se beneficiarán sin embargo, por lo menos, de todas las disposición es del 
Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949. relativo al trato de los 
prisioneros de guerra. Continuarán ejerciendo, en e! marco de los regla
mentos y leyes m ilitares de la Potencia en cuyo poder se encuentran, bajo  
la autoridad de sus servicios competentes y de acuerdo con su conciencia 
profesional, sus funciones m édicas o espirituales en provecho de los pri
sioneros de guerra pertenecientes de preferencia a las fuerzas armadas 
de que dependan. Gozarán además en el ejercicio de su  misión médica o
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espiritual, de las facilidades siguientes: a l Estarán autorizados a visitar 
periódicamente a los prisioneros de guerra que se encuentren en desta
camentos de trabajo o en hospitales situados en el exterior del campo. 
A tal efecto, la autoridad en cuyo poder estén  pondrán a su disposición 
los necesarios medios de transporte; b) En cada cam po, el médico mi
litar m ás antiguo del grado superior será responsable ante las autoridades 
militares del campo en todo lo concerniente a las actividades del personal 
sanitario retenido. A este  efecto, las Partes contendientes se pondrán 
de acuerdo desde el com ienzo de las hostilidades respecto a la  equivalencia 
de grados en su personal sanitario, incluso el perteneciente a las sociedades 
aludidas en el artículo 26, para todas las cuestiones relativas a su misión, 
e$te médico, así como los capellanes, tendrán acceso directo a las autori
dades com petentes del campo. E stas les darán todas las facilidades con
venientes para la correspondencia referente a esta s  cuestiones; c) Aunque 
haya de estar som etido a la disciplina interior del cam po en que se en
cuentre, no podrá obligarse al personal retenido a ningún trabajo o su  
misión médica o religiosa. E n el curso de las hostilidades, las Partes 
contendientes se podrán de acuerdo respecto al relevo eventual del per
sonal retenido, fijando sus modalidades. Ninguna de las precedentes dis
posiciones exime a la Potencia en cuyo poder se hallen los retenidos de 
las obligaciones que le incumben respecto a los prisioneros de guerra en 
los dominios sanitarios y  espiritual.

Artículo 29.—Suerte del personal temporero.— El personal designado 
en el artículo 25, caído en poder del enemigo, estará  considerado como 
prisionero de guerra, pero será empleado en. m isiones sanitarias en la  
medida que se haga necesaria.

Artículo 30.— Devolución del personal sanitario y  religioso.— Los 
miembros del personal cuya retención no sea indispensable en virtud de 
las disposiciones del artículo 28, serán devueltos a la P arte contendiente 
a  que pertenezcan, tan pronto como haya un cam ino abierto para su  
retorno y  las circunstancias m ilitares lo permitan. En espera de su devo
lución, no deberán ser considerados como prisioneros de guerra. No obs

tante. se beneficiarán al menos de las prescripciones del Convenio de Gi
nebra del 12 de agosto de 1949, relativo al trato de prisioneros de guerra. 
Continuarán desempeñando sus funciones bajo la dirección de la Parte 
adversaria siendo afectos de preferencia al cuidado de los heridos y  eu- 
ferm os de la Parte contendiente de que dependan. A su salida, llevarán 
consigo los efectos, objetos personales, valores e instrumentos de su per
tenencia.

A rtículo 31.— Elección del personal que haya de devolverse.—L& 
elección del personal cuyo envío a la Parte contendiente está estipulado 
en el artículo 3o se operará con exclusión de todo distingo de raza, religión 
u opinión política preferentemente según el orden cronológico de m  cap
tura y  el estado de su salud. Desde el cqmienzo de las hostilidades las 
P artes en conflicto podrán fijar, por acuerdos especiales, el porcentaje 
del personal que haya de retenerse en función del número de prisioneros 
así como de su reparto en los campos.

Artículo 32.— Regreso del personal perteneciente a países neutrales.— 
Las personas designadas en el artículo 27 que cayeren en poder de la 
Parte adversaría, no podrán ser retenidas. Salvo acuerdo en contrario, 
quedarán autorizadas a volver a su país o, si ello no fuera posible, al 
territorio de la Parte contendiente en cuyo servicio estaban, tan pronto 
como se abra un camino para su vuelta y  que las exigencias militares 
lo perm itan. En espera de su retorno, continuarán cumpliendo sus fun
ciones bajo la dirección de la Parte adversaria; quedarán afectos de pre
ferencia al cuidado de los heridos y  enferm os de la Parte conteniente 
a cuyo servicio estaban. A su salida llevarán consigo los efectos, objetos 
personales y  valores, instrumentos, arm as y, si es  posible, los medios de 
transporte que les pertenezcan. Las Partes contendientes garantizarán 
a este  personal, mientras se halle en su poder, la misma manutención 
el m ism o alojam iento y  las m ismas asignaciones y sueldos que al personal 
correspondiente de su ejército. La alim entación será, en todo caso, su
ficiente en cantidad, calidad y  varieclad para asegurar a los interesados 
un equilibrio normal de salud.

(CONTINUARÁ)

DECRETO NUMERO 122 El Secretario de E stado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

OSWALDO LOPEZ ARELLANO , Jefe de Gobierno, haciendo uso de las 
facultades que le confiere el D ecreto Número Uno, em itido por las Fuer
zas Armadas de Honduras el tres de octubre de m il novecientos sesenta  
y tres, y el Artículo 9 de las Disposiciones G enerales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente.

El Secretario de Estado en los D espachos  
guridad Pública,

E l Secretario de Estado en el Despacho de

Jorge Fidel Durón.

de Defensa Nacional' y  S*

Armando Escalón E.

Educación Pública,

DECRETA;

Artículo 1 — Reform ar la Descripción del R englón  46, Título 4^12, 
Programa 2-08, Sub-Program a 02, la que se leerá a s í :

TITULO 4-12

RAMO D E  COMUNICACIONES Y O BRAS PU BLIC A S  

PRO G RAM A  2-os

CARRETERAS Y OTRAS FACILIDADES V IA LES

E l Secretario de E stado en los D espachos

E l Secretario (de E stado en los D espachos 
Públicas, ^

Eugenio Matute C.

de Economía y Hacienda^ 

E. Durnas Rodríguez, 

de Comunicaciones y  Obras

Luis Bográn Fortín.

El Secretario de E stado en los D espachos  
cía Social,

de Salud Pública y  Asisten* 

Abraham Riera Hotta.

Swb -Programa  02

D ivisiones E jecutivas

CARRETERAS, PUERTO S, AEROPUERTOS, ADICIO 
N E S Y  REPARACIO NES EXTRA O R D IN A R IA S

46— Caminos de penetración D ivisión Sur (Para m ejorar por 
administración o Contrato lo s caminos a los M unicipios 
de Texiguat, Aceituno. L os Limones, D uyure y  San  
Francisco. La P az) . ..............  . L 38.736.22

E l Secretario de E stado en los D espachos de Trabajo y  Previsión Social, 
por la  ley,

N icolás Cruz Torres.

El Secretario de E stado en el D espacho de Recursos Naturales,

H. Molina García.

DECRETO NUMERO 123

Artículo 2 — La reform a anterior entrará en  vigencia  desde el día 
de su aprobación.

Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Palacio de Gobierno, a los trein
ta* un días del mes de julio de mil novecientos sesen ta  y  cuatro.

OSW ALDO LOPEZ A.

El Secretario de E stado en los Despachos de G obernación y  Justicia,

M ario R ivera López.

OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo «a* 
de las facultades que le confiere el D ecreto Número Uno, emitido 
las Fuerzas Arm adas de Honduras el tres de octubre de mil novecientos 
sesenta y  tres, y  e l Artículo 9 de las D isposiciones Generales del P m h  
puesto General de E gresos e Ingresos vigente,

DECRETA:

A rtículo 1"— Ampliar los siguientes Renglones del Presupuesto Ge* 
neral de E gresos e Ingresos vigente:
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TITULO 4-12

RAMO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS
PR OGRAMA  2-02

ESTUDIO Y CONSTRUCCION DE OBRAS PUBLICAS

TITI LO 4-12

RAMO D E  COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS
PROGRAMA  2-02

ESTUDIO Y CONSTRUCCION DE OBRAS PUBLICAS

SERVICIOS DEL PERSO NAL

2— Jornales .................................................................................................  L  758.54

SERVICIOS PUBLICOS

3— Teléfono ................................................................................................  90.00

VIATICOS Y VARIOS GASTOS D E  VIAJE

4— Viáticos y otros gastos de viaje dentro del p a ís ..............  6.127.51

SERVICIOS CONTRATADOS PA R A  MANTENIMIEN
TO Y REPARACION ORDINARIA D E  EQUIPOS

5—Mantenimiento y  Reparación Ordinaria de Equipo de
Oficina ......................................................   241.20

6— Mantenimiento y  Reparación Ordinaria de Equipo de
T ransporte............................................................................................  3.020.87

SERVICIOS CONTRATADOS PARA MANTENIMIEN
TO Y REPARACION O RDINARIA D E OBRAS

7— Mantenimiento y Reparación Ordinaria de edificios .. 791.61

PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y AGROFORESTALES

8— Bebidas no Alcohólicas ..............................................................  36.50

PRODUCTOS DE PA PE L , CARTON E IMPRESOS

9— Papel de Escritorio ........................................................-...........  3.24
10— Productos de Papel y  Cartón .................... ......................... 118.68
11— Productos de A rtes G ráficas ..................................................  60.94
12— Libros, Revistas y  Periódicos ...................... *......................  480.00

PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS

14—Productos Sanitarios ..........................................................    42.30
PRODUCTOS DE M INERA LES NO METALICOS

16— Cemento, Cal y  Y eso ...................................................................... 50.00
PRODUCTOS METALICOS

17— Productos de M etal ................................................................... 166.65
18— Herramientas ....................................................... ..............................  40.70

PRODUCTOS Y ARTICULOS D E  UTILIZACION E S 
PECIFICA Y PRODUCTOS VARIOS

19.—Utiles de Oficina ....................................................................  321.60
20—Utiles de Limpieza ........................................................................................ 99.66

TOTAL D E  LAS AM PLIACIONES ........................  L  12.450.00

SERVICIOS D E  PERSO NAL

1— Sueldos y Salarios Perm anentes ................................................  L  1.199.00

DESGLOSE D E  SUELDOS Y SALARIOS PERM A
N EN TES

Ingeniería de Obras Públicas

1— Jefe ..............................................................................  L 373.00
3— In sp e c to r .................................................................... 198.00
5—Dibujante .................................... .........'...................  268.00
9— M o to r ista s ...........-.............. ...................................... 360.00

CARRETERAS, PUERTOS. AEROPUERTOS ADICIO
N E S Y REPARC IO N ES EXTRAORDINARIAS

23— Ingeniería y  D esarrollo de Proyectos de Disponibilidades
M arítim as............................................................................................... 22,000.00

L IN EA S ELECTRICAS Y TELEFONICAS, ADICIO
N E S Y R EPARA CIO NES EXTRAORDINARIAS

25— Ingeniería y  D esarrollo de Proyectos de Disponibilidades
Eléctricas ...............................................................................................  30.000.00

ASIGNACION GLOBAL

26— Asignación Global para Energía, Desarrollo de P royectos
para E dificios y  Obras de Carácter G en era l......................... 20.000.00

T O T A L ...................................................................................  L  73.199.00

Artículo 4 (t— E l presente Decreto entrará en vigencia desde el día de 
su aprobación.

Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Palacio de Gobierno, a los cuatro 
días del m es de agosto  de mil novecientos sesenta  y  cuatro.

OSW ALDO LOPEZ A.

E l Secretario de E stad o  en los Despachos de Gobernación y  Justicia,

Mario Rivera López.

E l Secretaria de E stad o  en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Artículo 2"—Crear los siguientes Renglones en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos v ig en te:

TITULO 4-12
RAMO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS

PROGRAMA  2-02
ESTUDIO Y  CONSTRUCCION DE OBRAS PUBLICAS

12 SERVICIOS PERSO N ALES DE PROFESIONA
LES Y TECNICOS

129—27 Diversos Servicios Personales, Profesionales y  Téc
nicos ..............................................................................................  L  3 .0 0 9 .0 0
22 PUBLICIDAD, IM PRESION Y ENCUADER

NACION
221—28 Impresión y  Encuadernación .................. .......................... 250.00

41 EQUIPO D E  OFICINA NUEVO, ADICIONES 
Y REPARACIONES EXTRAORDINARIAS

410—29 Adquisición Equipo de Oficina ........................................  5 .0 0 0 .0 0
46 EQUIPO D E  TRANSPORTE, ADICIONES Y  

REPARACIONES EXTRAORDINARIAS
460—30 Adquisición de A utovehículos ..........................................  7 .7 4 9 .0 0

90 ASIGNACION GLOBAL  
31 Para Proyectos de Inversión que serán aprobados

previamente por el Consejo Nacional de Economía .. 44.750.00

TOTAL D E  LAS CREACIONES ............................  L  6 0 .7 4 9 .0 0

Artículo 3 — Las Am pliaciones y  Creaciones anteriores se  tr&osfie-
ien de los Renglones s ig u ien tes:

Jorge Fide! Durón.

E l Secretario de E stad o  en los Despachos de D efensa N acional y  Segu
ridad Pública,

A . E scalón

E l Secretario de E stado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

El Secretario de E stado en los Despachos de Econom ía y  Hacienda,

E . Dum as Rodríguez.
i

El Secretario de E stad o en los Despachos de Comunicaciones y  Obras Pú
blicas,

Luis Bográn F .

,E1 Secretario de E stado en los Despachos de Salud Pública y  A sisten
cia Social,

A . R iera H.

El Secretario de E stado en loa Despachos de Trabajo y  Previsión Social,

N icolás Cruz Torrea.

El Secretario d e E stad o  en  el Despacho de R ecursos N aturales,

H . Molina G arda.
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Salud Pública y Asistencia Social

Acuerdo N* 691

Tegucigalpa, D. C., 1" de abril 
de 1964.

El Jeí> del Gobiemn Militar, 

ACUERDA:

Transladar a  la señora Angela 
Cerrato de Montesi, del cargo de 
Ayudante Record Médico del Cen
tro de Salud de Tegucigalpa, Sec
ción de Archivo, Título 4-09,. Ra
mo de Sadud Pública, Servicios 
Locales de Salud Pública, Distri
to Sanitario Nv l 5, al cargo de Je 
fe de la Sección de Archivo del 
Centro de Salud de Tegucigalpa, en 
sustitución d Blanca Otilia Galo, 
que renunció, Sub-Progrtma 07, 
N® 10, transladar a la señora Gra
ciela Fortín de Vallejo, del cargo 
de Asistente de Clínica del Servi
cio de Higiene Matemo-Infaltil al 
cargo de Ayudante de Record Mé
dico Centro de Salud de Tegucigal- 
Pt, Sección de Archivo. Distrito] 
Sanitario N” D dependiente de la 
Dirección General de Salud P ú
blica, en su lugar de la señora An
gela C. de Montesi que pasa a otro 
puesto Sub-Programa 07, N® 12, 
nombrtr a la señorita Sandra Le
ticia Zerón, en el cargo de Asis
tente de Clínica) del Servicio de 
Higiene M arterno-Infantil y Esco
lar del Centro de Salud de Tegu
cigalpa, Distrito Sanitario N® 1* 
Título 4-09, Ramó de Salud Pública, 
en sustitución de la señort Gracie
la F., de Vallejo que pasa a otro 
puesto, Sub-Programa 07, N® 40.

Las nombradas devengarán a 
tir del 1® de mayo del año en cur
so, el sueldo máximo asignado en 
el Presupuesto General de Egresos 
e Ingresos vigente de tcuerdo con 
el Artículo 78 de las disposiciones 
Generales; nombrar a la* señora 
Norma Barahona de Santos, en el 
cargo de Auxiliar de Enfermería 
Adisstrada, Delegación de Sani
dad de Toncontín, en sustitución 
de Clementína Maitute que pasa 
a. otro puesto, (Sub-Programa 07, 
N® 58), La señora Barahona de 
Santos ha estado trabajando en el 
Centro de Salud de Tegucigalpa), 
dependiente del Patronato Naccio- 
na] de la Infancia y por lo tanto 
devengará a partir del 1® de mayo 
del presente año el sueldo máximo 
asignado en el Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigente 
de acuerdo con el Artículo 78 de 
las Disposiciones Generales. Cance
lar el nombramiento del Doctor 
Gustavo Napoleón Pineda, en el 
cargo de Médico Jefe, por haber 
renunciado. (Sub-Programa 07 N“ 
266), del Sub-Centre de Salud de 
Roatán, Distrito Sanitario N* 6.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Salud P  ú b 1 i c a y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N® 693

Tegucigalpa, D. C., 29 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar al señor Elíseo San
tos Orellana, en t í  cargo de Ins

pector Sanitario Segundo, del Cen
tro de Salud de San Pedro Sula, 
Título 4-09, Ramo de Salud Pú
blica, Distrito Sanitario N® 3, 
dependiente de la Dirección Gene
ral de Salud Pública, en sustitución 
de Jacobo H errera que renunció. 
(Sub-Programa 07, N® 142.

El nombrado devengará a  p artir 
del 1® de mayo del año en curso, y 
durante los dos primeros meses de
servicios, el 80f,’c del sueldo m áxi
mo asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te de acuerdo con el Artículo 78, 
de las Disposiciones Generales.-— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

'A . Riera H,

Acuerdo N® 694

Tegucigalpa, D, C., 1® de abril
de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Aprobar dentro del Presupuesto 
Interno del Hospital General y Asi
lo de Inválidos, la Modificación 
siguiente: Crear dentro del P re
supuesto de Ingresos y Egresos del 
Hospital General y Asilo de Invá
lidos, los Renglones que a  conti
nuación se detallan:

PROGRAMA 01.

Clasificación por Objeto del Gasto 
15-15 X

5.—Viáticos y varios
Gastos de Viaje .. L  1.500.00

Clasificación por Obje
to del Gasto 42-42 X.

17,— Equipo Sanitario,
Adiciones y Repa
raciones E xtraor
dinarias ...............  20.000.00

Suman las Am
pliaciones .....  L 21.500.00

Las ampliaciones anteriorm ente 
detalladas se transfieren de los 
Renglones del Presupuesto de In
gresos y Egresos del H ospital Ge
neral y Asilo de Inválidos que a 
continuación se detallan.

PROGRAMA 01

Clasificación por Objeto del Gasto 
24-24 X.

10.—Artículo y M ateria
les de S o s t e n ! -  
m iento ...................  L 21.500.00

T O T A L  ............... L 21.500.00

El presente acuerdo en tra rá  en 
vigencia a partir del 21 de abril del 
corriente año.-—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N* 695

Tegucigalpa, D, C., 1® de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar y trasladar en sus res
pectivos c a r g o s  en el Hospital 
“Santa» Teresa", a las personas 
siguientes: señor Emiliano García 
Castillo, del cargo de Mozo de 
Aseo al cargo de Jefe de Mante
nimiento, en sustitución del señor 
Lucas García Ramos que renunció. 
(Sección 11, Partida 1-M); señor 
Mario Boquín Salinas, en el cargo 
de Mozo de Aseo en sustitución 
del señor Emiliano García Casti
llo, que pasa a ocupar otro puesto. 
(Sección 11, Partida 2-M).

Los nombrados devengarán el 
sueldo de Ley, a partir de la fe
cha en que tomen posesión de sus 
cargos.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N 9 696

Tegucigalpa, D. C,, 27 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
acuerda:

Nombrar al P. M. Gilberto Re
yes Saravia, en el cargo de Audi
tor I, Departamento de Auditoría 
del Ministerio de. Salud Pública y 
Asistencia SocÍa<l, en sustitución 
del P. M. Alan Estilio Guzmán. 
(Título 4-09, Ramo de Salud Pú
blica. (Program a 1-01, Sub-Pro 
gram a 02, Renglón 24, Cod. 6), 
Oficina del Secretario.

El nombrado devengará a par
tir del 1® de mayo del año en cur
so y durante los dos primeros me
ses de servicio, el 80% del sueldo 
máximo asignado en el Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente de acuerdo con el Artícu
lo 78 de las Disposiciones Genera
les.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P  ú b 1 i c a  y 
Asistencia Social,

A. R iera H,

Acuerdo N® 697

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
acuerda:

Nombrar al Doctor Alberto C. 
Bendeck, en el cargo de Médico 
Pediatra del Hospital General y 
Asilo de Inválidos. (Sub-Progra
ma 02, Act. 04, N® 2), plaza nue
va en el Presupuesto vigente.

El nombrado devengará el suel
do de ley, a  partir del 1* de mayo 
del presente año, fecha en que to
mará posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. R iera H.

Acuerdo N® 698

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril 
de 1964.

El Jefe dd Gobierno Militar, 
acuerda:

Nombrar al señor Angel Cruz 
Bulnes, en e] cargo de Chofer, del 
Departamento de Leprología, Tí
tulo 4-09, Ramo d Salud Pública, 
dependiente de la Dirección Gene
ral de Salud Pública, en sustitu
ción de José B. Rubí. (Sub-Progra
ma 02. N® 13).

El nombrado devengará a  par
tir  del 1" de mayo del año en cur
so, y durante los dos primeros me
ses de servicios, el 80C del sueldo 
máximo asignado en el Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente de acuerdo con el Artículo 
78 de las Disposiciones Generales. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P  ú b 1 i c a y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N9 699

Tegucigalpa, D, C., 30 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Reintegrar a la señora Sara  To
ledo de Mejía, en el cargo de En
fermera de Salud Pública del Cen
tro de Salud de Tegucigalpa, Ser
vicio de Enfermería Sanitaria, Ti
tulo 4-09, Ramo de Salud Pública, 
Distrito Sanitario N® 1, en susti
tución de Francisca Ferrera, que 
pasa a otro puesto. (Sub-Progra
ma 07, N® 49). Trasladar a  la se
ñora Coralia G, de Rivera, del car
go de Enfermera de Salud Públi
co del Centro de Adiestramiento 
al cargo de Enfermera Graduada 
del Centro de Salud “Las Cruci- 
tas, en sustitución de Anarda Cas
tillo que renunció. (Sub-Programa 
07, N® 62), dependiente de la  Di
rección General de Salud Pública; 
trasladar a  la señora Francisca 
Ferrera F., del cargo de Enferm e
ra  de Salud Pública del Centro de 
Salud de Tegucigalpa, al cargo de 
Enfermera de Salud Pública del 
Centro de Adiestramiento, en sus
titución de Coralia G. de Rivera, 
que pasa a  otro puesto. (Sub-Pro
gram a 07, N 9 77); trasladar a  la  
señora Leila M artha Avila, del car
go de Enfermera Graduada del 
Sub-Centro de Salud de Puerto 
Cortés, al cargo de Instructora del 

¡ Centro de Adiestramiento, en lu
gar de Ruth Andino que pasó a 
otro puesto. (Sub-Programa 07, 
N® 78).

Las nombradas devengarán a 
partir del 1® de mayo del año en 
curso, el sueldo máximo asignado 
en el Presupuesto General de E gre
sos e Ingresos vigente de acuerdo 
con el Artículo 78 de las Disposi
ciones Generales. Nombrar a la se
ñora Marina Villanueva de Ma
drid, en t í  cargo de Enfermera 
Graduada del Sub-Centro de Salud 
de Puerto Cortés, Distrito Sanita
rio N* 3, dependiente de la  Direc
ción General de Salud Pública, en 
sustitución de Leila M artha Avila, 
que pasa a  otro puesto. (Sub-Pro
gram a 07, N ' 151).

La nombrada devengará a pu
lir  del 1® de mayo del año en cur
so, y durante los dos primeros me
ses de servicios, el 8 0 del sttefch 
máximo asignado en el Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente de acuerdo con el Articulo 
78 de las Disposiciones Generales. 
— Comuniqúese

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Salud P ú b 1 i c & y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N* 700

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril 
de 1964.

El Jefe del, Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar al P. M. Hernán Lo
zano, en el caigo de Administra
do l del Hospital "Leonardo Mar
tínez V.’’, en sustitución del P. M. 
Fabián Fernández G., que interpu
so sil renuncia (Sección 2, Parti
da 1-M).

E! nombrado devengará el suel
do de ley, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo — 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P  ú b lic a  y 
A sisten ta  Social,

A. Riere t t

Acuerdo N® 701

Tegucigalpa, D. C., 15' de abíH 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar y trasladar en *us res
pectivos cargos en el Hospital Ge
neral y Asilo de Inválidos, A las 
personas siguientes: Trasladar al 
P. M. Rolando Rivera Cáceres, del 
caigo de Oficinista Auxiliar de 
Farmacia al caigo de Asistente de 
la Sección de Compras, en susti
tución de Juan Matalón, ¿ue pare 
a  ocupar otro puesto. (Sub-Pro- 
gram a 01, Actividad 03, Ranglán 
16); trasladar a í P. M. Juan Ma
talón Esquemazi, del cargo de Asis
tente de la Sección de Compras si 
cargo de Oficinista Auxiliar de I* 
Sección de Farmacia, en sustita- 
oión de Rolando Rivera Cáceres, 
que pasa a ocupar otro puesto. 
(Sub-Programa 03, Act. 03, Ren
glón 3).

Los nombrados devengarán d  
sueldo de ley, a partir del 1* de 
mayo del presente año, fecha en 
que tomarán posesión de sus car
gos. Nombrar al señor Gerardo 
Mencía Matute, en el cargo da 
Acarreador de Víveres. (Sub-Pro
grama 03, Act. 10, Renglón M).

El nombi-ado devengará tí «ni
do de ley, a partir de la fecha ea 
que tome posesión de su cargo.— 
Comuniqúese

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ü b l i e s  f  
Asistencia Social,

A  Riere R
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Acuerdo N* 702

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril 
ó* 1964-

£ | Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Autorizar la erogación de la 
/»i?|ía>ó de L 100.00 (cien lempi
ras), por una 3ola vez a  favor de 
]a señora Mercedes Varela M-, pa
ra cubrir con ellos el pago de dos 
meses de alquiler de la casa donde 
funciona, el Sub-Centro de Salud 
de La Paz, Título 4-09, Ramo de 
Salud Pública, Servicios Locales 
de Salud Pública, Arrendamiento 
de Edificios. (Sub-Programa 07), 
Asignación 25, Renglón 8, corres
pondiendo a los meses de noviem
bre y diciembre de 1963.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N9 704

Tegucigalpa, D. C., 29 de abril 
de 1964.

El Jfefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Trasladar a la señora Clemen- 
tina Matute del cargo de Auxiliar 
de Enfermería Adiestrada del Cen
tro de Salud de Tegucigalpa, (De
legación de Sanidad en Toncon- 
tfn), al cargo de Auxiliar de En
fermería en sustitución de Norma 
Barahona de Santos que pasó a 
ocupar otro puesto, devengará a 
partir de! I9 de mayo del año en 
curso, el sueldo asignado en la 
Partida Especial y con cargo a la 
Cuota Global que el Patronato N a
cional de la Infancia aporta> anual
mente a la Dirección General de 
Salud Pública en calidad de sub
sidio.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N9 705

Tegucigalpa, D. C., 29 de abril 
•de 1964.,

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a la  señora Adelina 
Romero en el cargo de Auxiliar 
de Enfermería del Puesto de Sa
lud de Concepción de María, de
pendiente de la Dirección General 
de Salud Pública, en sustitución 
de Mildred Jannet Padgteh, a quien 
se le rinden las gracias por sus 
servicios prestados.

Le nombrada devengará a par
tir del 1' de mayo del año en cur
so, el sueldo asignado en la P a r
tida Especial y con cargo a la 
Cúota Global que el Patronato N a
cional de la Infancia aporta anal
mente a la Dirección General de 
Salud Público en calidad de sub
sidio. Durante los dos primeros 
meses de servicio dicho empleado 
.devengará solamente el 80*3- del 
referido sueldo, de conformidad

ccn el Artículo 78 de las Dispo
siciones Generales del Presupuesto 
Genei al de Ingresos y Egresos de 
la República.-—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N9 706

Tegucigalpa, D. C., 29 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a la señora Aida Fú- 
nez de Casco, en el cargo de Labo- 
-atorista, de ia cjínica Materno Ir 
fantil Dr. Rubén Andino Aguilai 
de el Chile, dependiente de 1» Di
rección General de Salud Pública, 
en sustitución de la señora Lucila 
Vásquez a quien se le rinden las 
gracias por sus servicios presta
dos. La nombrada devengará a 
partir del 1 de mayo del año en 
curso, el sueldo asignado en la 
Partida Especial y con cargo a la 
Cuota Global que el Patronato Na
cional de la Infancia aporta anual
mente a la Dirección General de 
Salud Pública en calidad de sub
sidio.- -Comuniqúese,

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A, Riera H.

Acuerdo N9 707

Tegucigalpa, D. C., 29 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a  la señora Consuelo 
de Palacios, en el cargo de Auxi
liar de Enfermería de la ClinicK 
Materno Infantil de Santa Cruz 
de Yojoa, dependiente de la Di
rección General de Salud Públi9a, 
en sustitución de Elba Navas, que 
pasó a  ocupar otro puesto.

La nombrada devengará a par
tir  del T’ de mayo del año en cur
so, el sueldo asignado en la P ar
tida Especial y con cargo a la 
Cuota Global que el Patronato Na
cional de la Infancia aporta anual
mente a la Dirección General de 
Salud Pública, en calidad de sub
sidio, durante los dos primeros me
ses de servicio dicho empleado de
vengará el 80 G del referido suel
do, de conformidad con el Artícu
lo 8 de las Disposiciones Generales 
del Presupuesto General de Ingre
sos y Egresos de la República.-— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N9 708

Tegucigalpa, D. C., 29 de abril 
de 1964.

ES Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Trasladar a  la señorita Elba Na
vas del cargo de Auxiliar de En

fermería de ia Clínica Materno In
fantil de Santa Cruz de Yojoa, al 
cargo de Auxiliar de Enfermería 
del Sub-Centro de Salud de Pes- 
pire, dependiente de la Dirección 
General de Salud Pública, en sus
titución de Enma Leonor López, 
que abandonó su puesto; deven
gará a  partir del l 9 de mayo del 
año en curso, el sueldo asignado 
en la Partida Especial y con car
go a la» Cuota Global que el P a
tronato Nacional de la Infancia 
aporta anualmente a la Dirección 
General de Salud Pública en cali
dad de subsidio,—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N9 709

Tegucigalpa, D. C., 29 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar al P. M. Oscar F. Le- 
febre en el cargo de Ayudante de 
Bodeguero del Program a de Salu
bridad Rural Móvil, en sustitución 
del señor Manuel Moneada que re
nunció.

El nombrado devengará a par
tir de la* fecha en que tome pose
sión de su cargo el sueldo asigna
do en la Partida Especial y con 
cargo a la Cuota Global, que el 
Patronato Nacional de la Infan
cia aporta anualmente a la Di
rección General de Salud Pública, 
en calidad de subsidio; durante los 
dos primeros meses de servicio di
cho empleado devengará el 80 >’c 
del referido sueldo, de conformi
dad con el Artículo 8 de las Dis
posiciones Generales del Presupues
to General de Ingresos y Egresos 
de la República.—Comuniqúese.

O . L O P E Z  A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  « 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N9 710

Tegucigalpa, D. C., 29 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Trasladar al Bachiller Edgardo 
S a  b i 11 ó n Rovelo, del cargo de 
Dibujante del Departamento de 
Aguas Potables y Alcantarillados 
Rurales, al cargo de Dibujante de 
la Sección de Investigación Aguae 
Subterráneas S. P, Devengará a 
partir del 1* de mayo del año en 
curso, el sueldo asignado en la P ar
tida Especial y  con cargo a la Cuo
ta  Global, que el Patronato Nacio
nal de la Infancia aporta anual
mente a la Dirección General de 
Salud Pública en calidad de sub
sidio.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c t y  
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo Nr’ 711

Tegucigalpa, D. C., 29 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nom brar al señor Sergio Cár
camo Hernández, en el cargo de 
Chófer de la Sección de Investi
gación de Aguas Subterráneas 
S. P., dependiente de la Dirección 
General de Salud Pública.

EH nombrado devengará a partir 
del l 9 de mayo del año en curso, 
el sueldo asignado en la Partida 
Especial y  con -Cargo a la  Cuo
ta  Global que el Patronato Na
cional de la I n f a n c i a  apoita 
anualmente a  la Dirección Gene
ral de Salud Pública, en calidad 
de subsidio, durante los dos me
ses de servicio, dicho empleado de
vengará solamente el 80G del re
ferido sueldo de conformidad con 
el Artículo 78 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos de la Re- 
públinca. —Comuní quse.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N9 712

Tegucigalpa, D. C., 29 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA: .

Nombrar al señor Maximiliano 
Lagos Barahona, en el cargo de 
Conserje de la  Clínica Materno In 
fantil, Doctor Odilón Renderos de 
Villa Adela, dependiente de la  Di
rección General de Salud Pública 
en sustitución de Angel Rosales, 
que abandonó su puesto.

El nombrado devengará a  par
tir del I o de mayo del año en cur
so, el sueldo asignado en la  P ar
tida Especial y con cargo a  la Cuo
ta Global, que el Patronato N a
cional aporta anualmente t> la Di
rección General de Salud Pública 
en calidad de subsidio.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N9 713

Tegucigalpa, D. C., 29 de abril 
de 1964.

El Jefe  del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

T rasladar a  la  señorita Dian.> 
Esperanza Pavón del cargo de Au
xiliar de Enfermería del Centro de 
Salud de Juticalpa en sustitución 
de M&rtha Torres a quien se le 
rinden las gracias por sus servi
cios prestados. Devengará a  par
tir  det 1* de mayo del año en cur
so, el sueldo asignado en la  P a r
tida Especial y  con cargo a  la 
Cuota Global que el Patronato N a
cional de la  Infancia aporta anual
mente a  la Dirección General de

Salud Pública, en calidad de sub
sidio.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N* 714

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Encargar interinamente al In
geniero Luis Armando Moneada 
Cross, del cargo de Jefe de la Di
visión de Saneamiento Ambiental- 
Adhonorem, en lugar del Ingenie
ro Cristóbal Irías Rovelo, que pasa 
a otro puesto.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. lUera H.

Acuerdo N9 715

Tegucigalpa, D. C.t I 9 de mayo 
de 1964.

El Jefe de Gobierno Militar, en 
uso de las Facultades discreciona
les,

ACUERDA:

1-—Aprobar la Resolución toma
da por la Ju n ta  Directiva del Ser
vicio Autónomo Nacional de Acue
ductos y Alcantarillados “SANAA”, 
en la  sesión extraordinaria verifi
cada el dia miércoles veintinueve 
de abril de mil novecientos sesenta 
y cuatro, mediante la cual se nom
bró Gerente de dicho Organismo 
Autónomo del Estado al Ingeniero 
Federico Boquín B., en sustitución 
del Ingeniero Gilberto Bendaña 
Ulloa, quien renunció.

29—Aceptarle la renuncia inter
puesta del cargo de Gerente del 
“SANAA", al Ingeniero Gilberto 
Bendaña UUoa, a  quien se le rinden 
las gracias por los servicios pres
tados.

39—-Aprobar, igualmente, la Re
solución tomada por la Junta Di
rectiva del “SANAA”, en la refe
rida sesión extraord inaria del 29 
de abril del presente año, mediante 
la cual se nombró Sub-Gerente de 
dicho Organismo Autónomo del Es
tado, al Ingeniero Cristóbal Irías 
Rovelo, en sustitución del Ingenie
ro Federico Boquin B , quien fue 
promovido al cargo de Gerente.

4°—El presente Acuerdo comen
zará a regir a partir del primero 
de mayo del presente año. Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N* 716

Tegucigalpa^ D. C., 30 de abril 
de 1964

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Cancelar a  p a rtir  del l ! de a o 
vo del año en curso, el nombra-
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miento del Doctor Jav ier Inestroza 
Z.p del cargo de Médico Jefe  del 
Sub-Centro de Salud de Y usearán, 
dependiente de la Dirección Gene
ra l de Salud Pública.—Comuniqúe
se.

O. LO PEZ A.

E l Secretario de E stado  en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y  
Asistencia Social,

A. R iera H.

Acuerdo N 1' 717

1 egucigalpa, D. C., 8 de m ayo 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Nombrar a la señorita M artha 
Janeth  Davis, en el cargo  de A r
chivera del D ispensario A ntituber
culoso c!e San Pedro Sula. L iga 
Nacional A ntituberculosa, T ítulo 
IV, Capítulo I. T ransferencia, Sec
ción I. Cam paña de Instituciones 
Privadas. Dependiente de la  D irec
ción General de Salud Pública; en 
sustitución de Rosa E. Girón que 
renunció: con sueldo m ensual de 
L  125.00.

La nombrada devengará el suel
do antes detallado de conform i
dad con la P artida  3-M. L iga N a
cional Antituberculosa, a  p a rtir  del 
15 de mayo del presente año, fecha 
en que tom ará posesión de su ca r
go. —Comuní qu ese.

O. LOPEZ A
El Secretario de E stado en *os 

Despachos de Salud P  ú b 1 i c a  y 
Asistencia Social,

A. R iera H.

Acuerdo N9 718

Tegueigalpa, D. C., 8 de mayo 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Nombra* ■ al señor Ivan Lezama, 
en  el cargo de Conserje del Sub- 
Centro de Salud de Nacaome, T i
tulo 4-09. Ramo de Salud Públi
ca, D istiito Sanitario N 9 4; en sus
titución de Rarúl C astro Valle, Sub- 
P rogram a 07. N9 190, nom brar a 
la  señora M aría Escobar Romero, 
en el cargo de Conserje del Sub- 
Centro de Salud de Amapala*. 
T ítulo 4-09, Ramo de Salud Públi
ca, D istrito Sanitario N 9 4, De
pendiente do la Di’ección Genera* 
de Salad Pública; c*.i sustitución 
de Agustín Gómez que renunció. 
(Sub-Program a 07, N’ 196).

Los nombrados devengarán a 
p a rtir  del 15 de mayo del año en 
curso, el sueldo máximo asignado 
en el Presupuesto General de E g re
sos e Ingresos vigente de acuerdo 
con el Articulo 7S de las Dispo
siciones Generales. Com uniqúese 

O LOPEZ A.
El Secretario de E stado  en los 

Despachos de Salud P  ú b 1 i c a  y 
A sistencia Social,

A. R iera  H.

Acuerdo N9 719
Tegueigalpa, D. C., 1* d« m ayo 

•de 1964

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Nombrar en sus respectivos car
gos en el Hospital “S an ta  B árba

ra ”, a las personas siguientes: So
m a P az de Mejía, en el cargo de 
Guardalmacén en sustitución  de 
Gustavo Rodríguez, ( Sección 2, 
P artida 6-M i , M arina Baíde, en

el cargo de E nferm era P rác tica  
Auxilia*.', en sustitución de M aria 
Cecilia Erazo. < Sección 6, P artid a  
5-Mt, Francisco Morales, en el ca r
go de Jefe de Cocina, en su s titu 
ción de M artina Baíde que renun
ció. (Sección 8, P a itid a  1-Ml, San
tos Hernández, en ei cargo de L a
vandera, en sustitución de A gus
tina Rodríguez M. t Sección 9. P a r 
tida 2-M). Victoriano Fernández, en 
el caigo de Si»viente p ara  Limpie
za*, en sustitución de Manuel Mu
ñoz. (Sección 10 P a rtid a  7-M).

Los nombrados devengarán el 
sueldo de ley, a  p a r tir  de la  fecha 
en que tomen posesión de sus car
gos, —Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de E stado  en  los 
Despachos de Salud P  ú  b 1 i c a y 
Asistencia Social,

A. R iera H.

Acuerdo N° 720

Tegueigalpa, D. C., I 9 de mayo 
de 1964.

E | Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Nom brar a  la señorita  M actha 
Ruíz Jámenez, en el cargo de E n
ferm era O bste tra del Servicio de 
Ginecología y O bstetricia, del Hos
pital General y Asilo de Inválidos, 
en sustitución de la señora Isau ra  
de la Rosa que interpuso su re- 
nucia. i Sub-Program a 02, Act. 04, 
N" 4).

La nombrada devengará el suel
do de ley, a  p a r tir  del 1* de m ayo 
del año en curso, fecha en que 
tomó posesión de su cargo.—Comu
niqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de E stado  en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. R iera H.

i
Acuerdo N* 721

Tegueigalpa, D. C., 1* de m ayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Nom brar en sus respectivos 
cargos en el Sanatorio  N acional 
para Tuberculosos, a  las personas 
siguientes: Rosa A m érica Díaz, en 
el c¿* go de E nferm era T itu lada, 
en sustitución de la señora M ari
na Vilianueva de M adrid, que 
(enunció. (Sección 4. P a rtid a  4-M), 
Norma Argentina Menéndez G ar
cía. en el cargo de E nferm era  Ti
tulada, en sustitución de E l b a  
Bessy Garay S ierra que renunció. 
«Sección 4, P artida  4-M).

Las nombradas devengarán el 
sueldo de ley, »  p a r tir  de la  fecha 
en que tomen posesión de sus ca r
gos.—Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

E l Secretario de E stado  en los 
Despachos de Salud P  ú  b  1 i c a  y  
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N*1 722

Tegueigalpa, D. C . 1* de mayo 
de 1964.

E] Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Cancelar el nom bram iento de 
E speranza Reyes Gallo, del cargo 
de Mesera del H ospital “Sao F ra n 
cisco", por no haber aceptado d i
cho puesto, i Sección 6, P artida  
4-M ). - --Comuniqúese,

O. LOPEZ A.

El Secretario  de E stado en los 
Despachos de Salud P  ú b 1 i c a  y 
A sistencia Social,'

A. R iera H.

Acuerdo N 9 723

Te'gucigalpa, D. C., 8 de mayo 
de 1964.

E l Jefe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

N om brar como delegados del Go
bierno de H onduras a l Sem inario 
Sobre Organización y A dm inistra
ción de Servicios de Salud Públi
ca, que se celebrará en la  ciudad 
de A ntigua G uatem ala, del 17 al 
23 de mayo del año en curso, a  los 
señores: P. M. Enrique Erazo, J e 
fe de Servicios A dm inistrativos del 
M inisterio de Salud Pública y  Asis
tencia Social; P. M. Ju lio  C ésar 
N avarro, A dm inistrador de la  Di
rección General de Salud Pública; 
y al P. M. Mauro E. Tejada, J e 
fe de la Sección de Personal del 
M inisterio de Salud Pública y  A sis
tencia Social. Y au to rizar la ero
gación de L 300.00 ( trescientos 
lem piras y cero centavos), L 100.00 
para  cada uno de los Delegados, 
por concepto de Viáticos al E x te
rior; gasto  que se im p u tará  a l Tí
tulo 4-09, A dm inistración C entral, 
Dirección Superior, P rog ram a 1-01, 
Sub-Program a 01, Clasificación 
por Objeto 231, N” 12. -Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de E stado  en los 
Despachos de Salud P  ú b 1 i c a y 
A sistencia Social,

A. R iera H.

Acuerdo N- 724

Tegueigalpa, D. C., 8 de m ayo 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

N om brar al señor Lino Pineda 
González, en el cargo de Conser
je del Sub-Centro de Salud de La 
Esperanza, en sustitución de Ro
sal ío Pineda González que renun
ció, T itulo 4-09, Ramo de Salud 
Pública, D istrito  Sanitario  N9 2; 
Sub-Program a 07, N9 122. Nom 
b rar a  la  señorita Delfina Ramos, 
en el cargo de Conserje del Sub- 
Centro de Salud de Minas de Oro, 
D istrito  Sanitario  N9 1, depen
diente de la Dirección G eneral de 
Salud Pública y  A sistencia Social; 
en sustitución de la  señora E va Ce
rvato, que renunció Sub-Program a 
07 N 9 95, nom brar a  la señora Vil- 
m a  de Bobadilla. en el cargo  de; 
Conserje del Sub-Centro de Salud 
de Tela, D istrito  Sanitario  N" 3,

Dependiente de la Dirección Gene
ra l de Salud Pública; en sustitución 
del señor Luis A lberto Cuellar, 
Sub-Program a 07, Nv 161.

Los nombrados devengarán a 
p a rtir  del 15 de m ayo del año en 
curso, el sueldo m áximo asignado 
en el Presupuesto General de E g re 
sos e Ingresos vigente de acuerdo 
con el Artículo 78 de las Disposi
ciones Generales.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. R iera H.

Acuerdo N f 725

Tegueigalpa, D. C., I 9 de abril 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Cancelar la Beca o torgada a  la 
señorita Bessy Ordóñez, quien rea 
lizaba estudios de E nferm ería en 
la  “Escuela de Enferm ería del H os
p ita l "Vicente D’A ntoni”, de la  ciu
dad de puerto de La Ceiba; a  p a r 
tir  del l 9 de mayo del presente 
año.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de E stado en  l03 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
A sistencia Social,

A. R iera H.

Acuerdo N9 726

Tegueigalpa, D. C., I 9 de abril 
de 1964.

E l Jefe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

N om brar a P etron ila  A m ador 
Peralta , en el cargo de M esera del 
Hospital "San Francisco”. (Sección 
6, P artida  4-M).

L a nombrada devengará el suel
do de ley, a  p a rtir  de la fecha en 
que tome posesión de sucargo.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. R iera H.

Acuerdo N* 727-A

Tegueigalpa, D. C., I 9 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar,

'  ACUERDA:

A ceptar la renuncia in terpuesta 
por el Doctor Carlos A. Javier, 
en el cargo de Pedi&tra del H os
p ital “General San Felipe”, y 
nom brar en su lugar al D octor A l
berto C. Bendeek. ( sub-Program a 
02, Act. 04, Renglón 2).

El nombrado devengara el suel
do de ley, a  p a rtir  de la fecha en 
que tom ará posesión de su ca r
go.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de E stado  en  los 
Despachos de Salud P ú b l i c a . v  
Asistencia Social,

A. R iera H.

Acuerdo N* 727

Tegueigalpa D C.. 1* de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Promover en sus respectiws 
cargos en el Hospital General y 
Asilo de Inválidos, a las p e n a n  
siguientes: Ela Mercedes Cáeem, 
de] cargo de Enfermera Auxiliar, 
at cargo de Técnica Instronsentáta 
del departam ento de Cirugía. (Sote 
Programa* 02. Artículo 03, N* 16),

M aria Eva Maldonado BoniBa, 
Adelina F uentes Dolores Obaadoy 
Esperanza Andino Mídence, del car
go de Enfermeras Auxiliares, al 
ca-.go de Técnicas Instrumentistas 
de Ginecología y Obstetricia. (Sub- 
P rogram a 02, Act. 03, ’N9 16).

Las nombradas devengarán el 
sueldo de ley. a  partir del 1* de 
abril del presente año, fecha en 
que tom aron posesión de sus car
gos.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l ie  a y 
Asistencia Social,

A. Riera R

Acuerdo N ‘ 728

Tegueigalpa, D. C , 1* de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

A probar dentro del Presupuesto 
Interno del Hospital de "Ocddsg- 
te ”, la  Modificación siguiente; 
Crear: Dentro del Título X, Ca
pítulo I, Sección 7, Gastos de Fu»- 
cionamiento, los Renglones sigidas- 
tes:

E N F E R M E R I A

12-M.—Enferm era Ins-
trum entista < 9 me
se s). L 50 00 L 450.06

Suma que será to
mada del Titulo X, 
Gastos de Funcio
namiento del si
guiente Renglón.

G 16.—Inprevistos ......... L 450.00

.—Comuniqúese.
O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a y  
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N9 729

Tegueigalpa, D. C . 7 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
N om brar al Bachiller Mario I¿* 

pez Muñoz, en el cargo de Diba
jan te  del Departamento de Afats 
Potables y Alcantarillados Rara* 
les, de la* Sección de Sawamtet- 
to  Ambiental, dependiente de te 
Dirección General de Salud PúbB- 
ca, en sustitución de Edgardo Sate- 
llón que pasó a  ocupar otro puesta

El nombrado devengará a partir 
del I de mayo del año en cuna.
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4  sueldo ¿dignado en la P artida  
Especia] y con cargo a  la  Cuota 
Global, que el Patronato  Nacional 
4e la Infancia aporta anualm ente 
a la Dirección General de Salud 
Pftfabca, en calidad de subsidio, du- 
tsate los dos primeros meses de 
arvicio dicbo empleado devengará 
sitamente el SOfc del referido suel
da de conformidad con el A rticulo 
78 dfe las Disposiciones Generales 
dd Presupuesto General de In g re
sas y Egresos de la  República.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A

£1 Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N“ 730

Tegucigalpa, D. C., 7 de m ayo 
de 1064.

£3 Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:
Nombrar al señor Luis Alonso 

Ferrara en el cargo de A yudante 
de perforador de la Sección de In 
vestigación de Aguas Sub-terraneas 
S. P . dependiente de la Dirección 
General de Salud Pública.

El nombiado devengará a  p a r tir  
del 1* de mayo del año en curso, 
el sueldo asignado en la P artid a  
Especial y con e&igo a la  Cuota 
Global, que el Patronato  Nacional 
de la Infancia aporta anualm ente 
a la Dirección General de Salud 
Pública, en calidad de subsidio, du
rante los dos primeros meses de 
servicio dicho empleado devengará 
adámente el 8CK; del referido sui
do de conformidad con el A rticulo 
78 de las disposiciones Generales 
del Presupuesto General de In g re
sos y Egresos de la República.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Salud P  ú b 1 i c a  y 
Asistencia Social.

a ! Riera H.

' Acuerdo X 731

Tegucigalpa, D. C., 7 de m ayo 
da 1964.

1 ES ¿efe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Nombrar a la señora Gladys Ri
vera, en el cargo de Auxiliar Gota 
de Leche de la Clínica* M aterno 
Infantil DoctoiManuel Larios Cói- 
dova, de El Manchen, dependiente 
de la Dirección Gene: al de Salud 
Pública, en sustitución de Cristina 
v. de Suazo, a quién se le rinden 
las gracias por sus servicios p res
udo».

La nombrada devengará a p a r
tir del 15 de mayo del año en cu r
io, el sueldo asignado en la P a r 
tida Especial. y con cargo a la 
Cuota Global, que el P atronatro  
Nawottri de la Infancia aporta  
anualmente a la Dilección General 
i t  Salud Pública, en calidad de 
¿ubaádio, durante los dos primeros 
meses de servicio, dicho empleado 
devengará solamente el 80* r del 
referido sueldo, de conformidad con 
el Articulo 78 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto General

de Ingresos y Egresos de U> Repú
blica. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario  de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
A sistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N* 732

Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo 
de 1964.

El ¿efe de! Gobierno Militar, 

ACUERDA:

N om brar al señor Rosalio Pine
da González en el cargo de Ba
rrendero de la Sección de Servi
cios Locales de Salud Pública, Cen
tro  de Sa*’,ud de Tegucigalpa, Man
tenim iento de la P lan ta Física, de
pendiente de la Dirección General 
de Salud Pública, en sustitución 
de Gladys Padilla que renunció.

El nombrado devengará a par
tir  del 15 de mayo del &ño en cur
so, el sueldo asignado en la P a r
tida Especial y con catgo a  la Cuo
ta Global que el Patronato Nacio
nal de la* Infancia aporta anual
m ente a la Dirección General de 
Salud Pública en calidad de sub
sid io—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b 1 i c a y 
A sistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N- 733

Tegucigalpa, p . C., 7 de mayo 
de 1964.

E l ¿<efe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

N om brar a Gloria Mercedes Me 
jia, en el cargo de Auxiliar de En
ferm ería de la Clinicü M aterno In
fantil de Candelaria, dependiente 
de la Dil ección General de Salud 
Pública, en sustitución de Isabel 
Valladaies que renunció.

La nom biado devengará a  par
tir  del 15 de mayo del año en cur
so, el sueldo asignado en la P a r
tida Especial y con cargo a la Cuo
ta Global que el P atronato  Nacio
nal de la  Infancia aporta anual
m ente a la Dirección General de 
Salud Pública en calidad de subsi
dio. D urante los dos primeros 
meses de servicio dicho emplea
do devengará solamente el S0«,í? 
del referido sueldo, de conformi
dad con el Articulo 78 de la*s Dis
posiciones Generales del P resu
puesto General de Ingresos y Egre
sos de la República.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P  ú b 1 i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N* 734

Tegucigalpa, D. C , 7 de mayo 
de 1964.

E l ¿«fe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

N om brar a la  señorita S an ta  E. 
Velásquez. en el cargo de Archi

vera del Sub-Centro de Salud de 
P uerto  Cortés, dependiente de la 
Dirección General de Salud Públi
ca. en sustitución de Edna Anto
nia Palm a, a quien se le rinden las 
g rac ias  por su3 servicios prestados 
La nom brada devengará a p artir 
del 15 de mayo del año en curso, 
el sueldo asignado en la* P artida 
Especial y con cargo a la Cuota 
Global que el P atronato  Nacional 
de la  Infancia aporto* anualm ente 
a  la  Dirección General de Salud 
Pública en calidad de subsidio.—Co- 
muniquese.

O. LOPEZ A.
El Secretario  de E stado en los 

Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
A sistencia Social,

A. R iera H.

Acuerdo N* 735
Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo 

de 1964.
E l ¿efe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

N om brar a  la* señora Guadalupe 
Henriquez en el cargo de Auxi
liar de Enfei m etía del puesto de 
Salud de Victoria, Yoro, depen
diente de la Dirección General de 
Salud Pública en sustitución de 
D eriha Lidia A rita, a quien se le 
rinden las g racias por sus servi
cios prestados. La nom brada de
vengará a p a rtir  del 15 de mayo 
del año en cuiso, el sueldo asig
nado en la P artid a  Especial y con 
cc* go a la Cuota Global que el P a
tronato  Nacional de la Infancia 
ap o rta  anualm ente a la Dirección 
General de Salud Pública en cali
dad de subsidio. D urante los dos 
prim eros meses de servicio dicho 
empleado devengará solam ente el 
SOL del referido sueldo de con
form idad con el Artículo 78 de las 
Disposiciones Generales de la Re
pública —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario  de E stado  en los 
Despachos de Salud P  ú b 1 i c a y 
A sistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N" 771

Tegucigalpa, D. C., 28 de m&yo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

R ectificar el Acuerdo N v 763-64 
dei 22 de mayo del año en curso, 
que deberá leerse en la  form a si
guiente; T rasladar a la señora Cla
ra Aid;* Robles, del cargo de Au
xiliar de Enferm ería Adiestrada 
del Centro de Salud de San Pedro 
Sula. al cargo de Auxiliar de En
ferm ería de la Clínica M aterno In
fantil Sub-Centro de Salud de San
ta  B árbara  en sustitución de Au
ra N infa Coto de Rosas que no 
se presentó. Devengará a partir 
del l v de junio del año en curso, el 
sueldo asignado en la P artida  Es- 
peci&l y con cargo a la Cuota Glo
bal que el P atronato  Nacional de 
la Infancia aporta anualm ente a 
la Dirección General de Sc4ud Pú
blica en calidad de subsidio Co
muniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario  de Estado en los 
Despachos de Salud P  ú b 1 i c a y 
A sistencia Racial.

A. R iera H.

Acuerdo N ■ 776
Tegucigalpa, D. C . 27 de mayo 

de 1964.
El Je fe  del Gobierno Militar.

ACUERDA:
N om brar al Bachiller Raúl Du

ren H., en el cargo de Médico Au
xiliar del P rogram n de Higiene Es
colar, dependiente de la Dirección 
General de Salud Pública, en sus
titución de El pidió Munguia, que 
pasa a  ocupar o tro  puesto.

El nom brado devengará a par
tir  del l ,J de junio del año en cur
so, el sueldo asignado en la  P a r 
tida Especial y con cargo a la Cuo
ta  Global que el P atronato  Nacio
nal de la Infancia aporta anual
mente a  la Dirección Genera! de 
Salud Pública en calidad de subsi
dio, du ran te los dos primeros me
ses de servicio dicho empleado de
vengará solam ente el 80G del re
ferido sueldo de conformidad con 
e! A rtículo 78 de las Disposiciones 
Generales del P resupuesto General 
de Ingresos y Egresos de la Repú
blica. --Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El S ecretario  de Estado en 'os 

Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
A sistencia Social,

A. R iera H.

Acuerdo N* 802
Tegucigalpa, D. C., 1* de junio 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
N om brar o Salvador A lcántara, 

en el cargo  de Chofer, Dirección 
Superior, Oficina del Ministro, Ad
m inistración Central, Título 4-09, 
Ramo de Salud Pública, P rogram a 
1-01, S ub-Program a 01, Renglón 5, 
en sustitución de Gonzalo Velás- 
quez A rriaga.

El nom brado devengará a  par
tir  del 1° de junio del año en curso 
y  duran te  los dos prim eros meses 
de servicios, el 80r ; del sueldo m á
ximo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente de acuerdo con el Artículo 
78 de las Disposiciones Generales. 
- -Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El S ecretario  de E stado en los 

Despachos de Salud P  ú b 1 i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N ! 803
Tegucigalpa, D. C., 29 de mayo 

de 1964.
El Je fe  del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
A utorizar la  erogación de .....

L 225.00 m ensuales a favor de ca
da una de las señoritas: Bachiller 
M aría Pió Cruz Ordóñez y E nfer
mera M artha Ruiz Jiménez, del 1* 
de julio a l 31 de diciembre del p re 
sente año, en concepto de becas pa
ra  hacer estudios de Hemodinanüa, 
en el In s titu to  Nacional de Car
diología de México.

La asignación se tom ará del Ti
tulo 4-09, Ramo de Salud Pública, 
P rog ram a 1-01, Sub-Program a Q’2, 
Clasificación por objeto 716, Ren
glón 29, Becas en el E xterior - 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El S ecretario  de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  v 
A sistencia Social.

A- Riera H.

Acuerdo N 1 S04
Tegucigalpa, D. C-, l v de junio 

de 1964.
E l Je fe  del Gobierno M ilitar, 

A CU ERD A :
N om brar a  Carlos H um berto 

Chinchilla, en el cargo de Mecáni
co L T ransporte  y  M antenim iento, 
A dm inistración General, D eparta
m ento de Servicios A dm inistrati
vos, T ítu lo  4-09, R a n o  de Salud 
Pública, P ro g ram a l-O l, Sub-Pro
gram a 02, Renglón 21, en sustitu 
ción del señor G erardo R ivera 
Cruz, que pasa a  ocupar otro pues
to.

E l nom brado devengará a p a r
t ir  del 1* de junio  del año en cur
so, el sueldo m áxim o asignado en 
el P resupuesto  G eneral de E gre
sos e Ingresos vigente, de acuerdo 
con 'el A rtículo 78 de las Disposi
ciones Generales.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El S ecretario  de E stado  en los 

Despachos de Salud P  ú  b 1 i c a  y  
A sistencia Social,

A. R iera H.

Acuerdo N-> 805
Tegucigalpa, D. C., 28 de mayo 

d e '1964.
E l Jefe  del Gobierno M ilitar,- 

ACUERDA:
Nom brar, tra s lad a r  y  re in teg rar 

en sus respectivos cargos, depen
dientes de la  Dirección General de 
Salud Pública*, T ítulo 4-09, Ramo 
de Salud Pública, a  las personas 
siguientes; T rasladar al Doctor In- 
fieri Elpidío Munguia, del cargo 
de Médico A uxiliar del P rogram a 
de Higiene Escolar, c*l cargo de 
Médico Jefe del Sub-Centro de Sa
lud de San Antonio del N orte, Sub- 
P rogram a 07, N* 125, en su stitu 
ción de Roberto Cruz Gavidia; 
re in teg ra r al D octor In fie ri Saúl 
Rodríguez, en el cargo de Médico 
Clínico del Sub-Centro de Salud 
de P uerto  Cortés, Sub-P rogram a 
07, X ' 146, en sustitución de la 
Doctora Em ilia Bustillo; traslad a r 
ai Doctor Marco A. Sevilla, dei 
cargo de P rac tican te  In terno del 
H ospital General San Felipe, al 
cargo de Médico Residente del 
Puesto de Salud de El Paraíso, 
Sub-Programe* 07, N 280.

Los nom brados devengarán a 
p a rtir  del D de junio del presente 
año, el sueldo m áxim o asignado en 
el P resupuesto General de E gre
sos e Ingresos vigente, de acuerdo 
con el A rtículo 78 de las Disposi
ciones Generales. N om brar al Doc
tor Infieri ¿. Antonio G aray O., en 
el cargo de Médico Residente del 
Puesto de Salud de Cedros, P ro 
g ram a 07, N 1 281; el nombrado ha 
estado prestando sus servicios co
mo Médico Clínico de la  Clínica 
M aterno Infan til de El Bosque, de
pendiente de El P a tronato  Nacio- 
n&!, por lo tan to  devengará a  par
tir  del 1" de junio del año en cur
so, el sueldo m áxim o asignado en 
el P resupuesto General de E g re
sos e Ingresos vigente, de acuerdo 
con el A rtículo 78 de las Disposi
ciones Generales. N om brar al Doc
tor Infieri J. Antonio M ariona en el 
cargo de M é d i c o  Residente del 
Puesto de Salud de El Corpus, Sub- 
P rogram a 07, N" 2S2X. E l nom bra
do ha estado pi estando sus servi
cios como Médico Residente del 
Hospital del “S ur”, por lo tan to  de
vengará a p a rtir  del 1‘ de junio 
del año en curso, e! sueldo m áxi
mo asignado en el P resupuesto  Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen-
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____ A  V I S O S
R F M A T E S

El infrascrito. Secretario del
Juzgado \o  (je Letras de lo
Civil, de este  departam ento, al 
público en general y para los 
efectos de la ley, hace saber: 
que en la audiencia del dfa 
nueve de noviembre del co- 
rriente afio a las diez de la 
mañana que se celebrará en el 
local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta  
el inmueble que se  describe 
asi: Una casa situada entre la 
Quinta A v e n i d a  y la Sexta  
Calle de Comayagttela, pare
des de adobe, entejada, de doce 
varas veintinueve pulgadas de 
N orte a Sur, por siete varas 
de ancho; con un corredor vo
lado de cuatro varas de ancho 
por et largo de la casa, con un 
caedizo que sirve de cocina, 
en forma de mediagua, estando 
el corredor forrado de tabla, 
más una galera de cuatro varas 
tres cuartas de largo por dos 
varas y media de ancho, fo 
rrado de tabla, entejada, en 
donde se encuentran instala
dos los servicios sanitarios, 
baño y lavandero, todo de ce-

te, de acuerdo con el .Articulo 78 
de las Disposiciones Generales; 
reintegrar al Doctor Oscar Sabi- 
llón, en el cargo de Médico Clíni
co Encargado de la Brigada en el 
Sub-Centro de Salud de Gracias, 
Sub-Programa N" 224, en sustitu
ción del Doctor Infieri Juan Ra
fael Del Cid; reintegrar al Doc
tor Ricardo Ochoa, en el cargo 
de Médico Jefe del Sub-Centro de 
Salud de Guaríta, Sub-Programa 
07, N* 232, en sustitución del Doc
tor Infieri Francisco Dubón.

Los nombrados devengarán a  
partir del I o de junio del año en 
curso, el sueldo máximo asignado 
en el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente de acuerdo 
con el Artículo 78 de las Disposi
ciones Generales. Nombrar al Doc
tor Infieri Edgardo Enamorado, en 
el cargo de Médico Residente del 
Puesto de Salud de Omoa, Sub- 
Programa 07, N“ 279. Nombrar al 
Doctor Infieri Manuel de J. Pérez, 
en el cargo de Médico Residente 
del Puesto de Salud El Triunfo 
Chol. Sub-Programa 07, N9 283, 
Nombrar al Doctor Infieri Clemen
te Mendoza, en el cargo de Médi
co Jefe del Sub-Centro de Salud 
de Roatán, Sub-Programa 07, N9 
266

Los nombrados devengarán a 
partir del 1? de junio del año en 
curso y durante los dos primeros 
meses de servicios, el 80c'f del suel
do máximo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e In 
gresos rigente, de acuerdo con el 
Artículo "8 de las Disposiciones 
Generales.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A
El Secretario de Estado en ios 

Despachas de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A . R ie n  H .

mentó, edificaciones ubicadas 
en un solar que mide doce 
vara» de fondo o sea de Orien
te a Poniente, cercado con ta
pias de adobes, pertenecientes 
a la propiedad y limitando: Al 
Norte, con casa y  solar de Ma
nuel Palma: al Sur, casa y 
solar de los herederos de don 
Antonio R. Reina, calle Sexta  
de por medio; a] Oriente, casa 
de los herederos de Guadalupe 
Flores Valladares, a n t  e  s de 
Carmen Sierra. Avenida Quin
ta de por medio; y al Poniente, 
casa y solar de la señorita Las- 
tenia Selva; el inm ueble asi 
descrito está asentado a favor 
de Pablo R, Zúniga, con el 
número 59, folios del 57 al 58 
del Tomo 58 del R egistro de la 
Propiedad Inmueble y Mercan
til del departamento. E l in
mueble anteriormente relacio
nado se rematará para hacer 
efectiva cantidad de lempiras 
que el señor Pablo R. Zúniga 
es en deberle a Luis F . Láza- 
rue. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no 
se aceptarán posturas que no 
cubran las dos terceras par
tes del avalúo hecho por Pe
ritos en la cantidad de cincuen
ta mil lempiras exactos. —Te
gucigalpa, D i s t r i t o  Central, 
viernes n u e v e  de octubre 
de 1964.

Manuel Antonio Padilla B.
Secretario.

Del 13 O. al 5 N . 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado lo  de Letras de lo 
Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al púb ico 
en general y rar?. los efectos 
de la ley, hace saber: que en 
la audiencia señalada para el 
día jueves veintinueve de "oc
tubre del corriente año, a la? 
tres de la tarde y en el local 
que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta  
el i n m u e b l e  que a conti
nuación se describe: "Un 1o- 
1° de rolar s i t u a d o  en el 
barrio El Carmen de esta  ciu
dad, marcado con el número 
veintiuno B el cual m ide y 
limita así: al Norte, vein ti
cuatro metros, limita con lote 
número cuarenta y cinco, ca
lle de por medio; ai Sur, una 
c u r v a  de diecisiete m etros 
cincuenta centím etros de radio, 
bmita con lote número treinta, 
v ocho, e s te  de por medio; al 
Este, veintiún metros, limita 
con lote veintidós, y al Oeste, 
quince metros noventa centí
metros, ¡imita con lote V ein
tiuno A, c o n  un área de 
quinientas veintiuna v a r a s  
cuadradas” . El inm ueble an

teriormente relacionado se en
cuentra inscrito a favor de 
la señora Irma Venegas de 
Matamoros Carrasco, bajo el 
n ú m e r o  318, folio 493 y 
494 del Tomo 154, del R egis
tro de la P r o p i e d a d  In
mueble y Mercantil de este de
partamento. El anteriormen
te descrito inmueble se rema
tará para hacer e f e c t i v a  
cantidad de lempiras que el 
señor Ernesto Matamoros Ca
rrasco es en deberle a Sucur
sal de la Sociedad Exportadora 
de Café Honduras, S. de R. L. 
de esta ciudad. Se advierte 
que por tratarse de segunda 
licitación, cualquier postura 
será hábil. El inmueble fué va 
lorado por las partes en la 
cantidad de quince mil lempi
ras. — Tegucigalpa, Distrito  
Central, martes 13 de octubre 
de 1964.
ManuelIAntonio Padilla B.,

S e c r e t a r i o  d k l  J u z g a d o  

Del 16 al 26 O. 64.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
7? de Letras de lo Gvil del departa
mento de Francisco Morazán, al pú
blico en general, HACE SABER: Que 
el día lunes dos de noviembre del co
rriente año, a las nueve de la mañana 
y en el local que ocupa este Despacho, 
e rematará en pública subasta el in

mueble siguiente: “Una casa de cons
trucción de adobe, con dos puertas, 
entejada, tres ventanas, enladrillada 
con ladrillo de barro, encielada, sin 
pintura, constando de dos piezas, co
medor y cocina, teniendo quince varas 
de frente por doce de fondo, situada en 
un solar de una extensión superficial 
de manzana y media, teniendo los si

guientes límites generales: al Norte 
propiedad de Isabel Sierra y Francisco 
Mejia, quebrada de por medio; al Es
te, con propiedad de José Silva y de 
Tomás González, quebrada de por me
dio; al Sur, con propiedad de Trinidad 
Vásquez, calle de por medio, y al Oes
te, con propiedad de los herederos 
Smitb. Que en el lado Norte del solar 
se encuentra una pequeña finca culti
vada de plátanos. El inmueble anterior
mente descrito está ubicado en la zona 
urbana del Municipio de Sabanearan- 
de, y valorado el inmueble y sus me
joras en la cantidad de tres mil lem
piras, por los peritos nombrados al 
efecto, y se rematará para hacer efec
tiva cantidad de lempiras que el señor 
Dionisio Sánchez es en deberle al señor 
Carlos H. Melara. Se advierte que por 
ser de primera licitación, no se acep
tarán .posturas que no cubran las dot 
terceras partes del avalúo hecho por 
los peritoe,—Tegucigalpa, D. G, í* de 
octubre de 1964.

A ngel H . Am ador, 
Secretario,

Del 8 0 .  al 2 N. 64.

REGISTRO DE MARCA

La in fr^rrita , J<*fe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  Ha
cienda hace saber: que con 
fecha diecinueve de agosto del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Se solicita 
el registro original y depósito 
de la marca "Sol de Oro” . — 
Supremo Poder E jecutivo. 
Yo, Miguel Andeme Fernán
dez, rruyor de edad, ca?aio, 
Doctor en Química y Farma
cia, actuando en nombre y 
representación de Industria

Farmacéutica, S. A , toriedaá 
mercantil organizada en esta 
capital, según lo tengo debí* 
damente acreditado en las ofi
cinas de e a e Ministerio de 
Economía y Hacienda» era d 
acostumbrado respeto, vengo 
a solicitar que, previos los trá
m ites de ley, se autorice d 
registro original y depósito de 
la marca: "Sol de Oro”, se
gún modelo adjunto, confe 
tente en un círculo dentro del

cual un áol dorado m  levanta 
tras el perfil de unas monta
ñas, en cuyas faldas, ae dibu
jan las palabras "Sol de Oso*'. 
Esta marca se usará paca dis
tinguir y proteger productos 
de perfumería y de tocador 
tales como perfumes, colonias, 
lociones, aguas de tocador, 
etc., c r e m a s ,  pomadas, un- 
güentos, desodorantes, cham
póos, esmaltes y otros, simples 
y medicados, en cualquiera de 
sus formas de presentación y 
U3i s que mi representada ela
bore en sus i ropios Laborato
rios "Honfar’’ y “ Líster” yfo 
los laboratorios nacionales o 
extranjeros que organice, ad
quiera o a d m i n i s t r e  en el 
futuro, dentro y¡o fuera de 
Honduras, y será grabada, 
litografiada, impresa, etc., en 
cualquier tamaño, sola o com
binada con otros textos, diba. 
jos, transparencias, etc., en 
negro y (blanco y/o colores, en 
sus envases, viñetas, marbe
tes, empaques internos y ex
teriores, y se usará, además, 
en todos los medios o modos 
que se juzgue necesarios y 
que se utilicen en el 'comercio 
y la industria nacional y/o ex
tranjera, para la promoción 
de ventas, publicidad y propa
ganda, ética y popular, per
mitida por las leyes de Hondo- 
ras. Acompaño a esta solicitud 
10 muestras impresas-y el cli
sé de ¡a referida marca "Sol 
de Oro” . Ruego sea admitida 
esta solicitud y se ordene, pre
vios trámites respectivos, d 
registro origina) y depósito 10- 
lim ados.—T< gurigsipa. D. C., 
diecii ueve oe agoeto .de ral 
novecientos sesenta y cuatro.- 
(f) Miguel Andouie Fernán
dez”. Lo que se pone de! ce
ne cim ento del público p m  
los efectos de ley. — Tegoeiftl- 
pa, D. C , 20 de aguato d* 
1964.

Argentina M. dk C elara

24 O. y 3 N. 64.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO

DE LA REPUBLICA
BILLETES GIBOS MON. METALICA

Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar L 1.98 L2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones

C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexi-

cano 0158527 0.1609 0.160128

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

M ltn i Lempiras
Libra Esterlina ...........
Franco Belga ............. 0.0402
Franco Francés ........ 0.4080
Franco Suizo ............ 0.4630
Marco Alemán .......... 0.5034
Florín .......................... 0.5536
Corona Sueca ............ 0.3896
Peseta .......................... 0.0336

0.00320
Dólar Canadiense — 1.8550

BANCO CENTRAL DE HONDURAS.
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